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Exp.: P.A.S.A. 21/2020 HCCR – SU 

Exp. Nexus: A/SUM-029869/2020 
             MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SUMINISTRO DE VALVULAS DE BIOSEGURIDAD 

Objeto del contrato:   SUMINISTRO DE VALVULAS DE BIOSEGURIDAD CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL 
DE LA CRUZ ROJA 

 

División en lotes S/N: S 

Justificación de la división en lotes, en su caso: 

El objeto del contrato es el suministro de dos modelos de válvulas de bioseguridad, lo que hace necesario 
la división en lotes. 

 

Justificación de la necesidad del contrato: El Hospital en la actualidad realiza la adquisición de material de 
válvulas de bioseguridad mediante contratación Menor, por lo que se hace necesario convocar a licitación 
pública un P.A. Simplificado Abreviado de éste material de consumo habitual en nuestro centro, Hospital 
Central de la Cruz Roja, al ser imprescindible para la actividad asistencial. 

 

Las previsiones de este procedimiento están basadas en los datos de consumo de los dos últimos años. 

 

El Plazo de ejecución será de veinticuatro meses, con posibilidad de Prórroga de otros doce meses 
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DETALLE ECONÓMICO:  

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO S/ 
IVA 

BASE 
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

TOTAL C/IVA 

VÁLVULA BIOSEGURIDAD SIMPLE 32.000 0,40 12.800 21% 15.488,00 

VÁLVULA BIOSEGURIDAD 
BIFURCADA 2.200 1,60 3.520 21% 4.259,20 

TAPON DE SELLADPO PARA 
BIOCONECTOR 10.000 0,25 2.500 21% 3.025,00 

 

 

Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: N 

 

Valoración de las ofertas: Varios Criterios  

 

                                 CRITERIOS PONDERACIÓN 

1. CRITERIO ECONÓMICO 
Oferta económica 

 
           70 puntos 

   2.   CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS 
A repartir de acuerdo a los siguientes parámetros: 

 
           30 puntos 

                                      LOTE 1 – VÁLVULA BIOSEGURIDAD SIMPLE  

Nº Activaciones avaladas mayor de 
600 (valor proporcional) 

>600-700   10 puntos 

>700    15 puntos 

 
Nº de Publicaciones en revistas 
indexadas (valor proporcional) 

2 publicaciones  10 puntos 

> 2 publicaciones   15 puntos 
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                                 CRITERIOS PONDERACIÓN 

 LOTE 2 – VÁLVULA BIOSEGURIDAD SIMPLE 

Nº Activaciones avaladas mayor de 
600 (valor proporcional) 

>600-700   10 puntos 

>700    15 puntos 

 
Nº de Publicaciones en revistas 
indexadas (valor proporcional) 

2 publicaciones  10 puntos 

> 2 publicaciones   15 puntos 
 

LOTE 3 – TAPÓN DE SELLADO PARA BIOCONECTOR 

Nº de publicaciones en revistas 
indexadas que avalen la eficacia 

frente a infecciones nosocomiales. 

2 publicaciones   10 puntos 

> 2 publicaciones   15 puntos 
 

Presentación tapón con superficie 
estriada 

   10 puntos 

Oferta presencial de formación sobre 
uso de los tapones 

    5 puntos 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato:  

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el punto 8.2. 
Asimismo, se incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo. 

Se presentará: 

− En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 
− El Anexo  de este Pliego, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad del apartado 

8.2. 
− Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 

documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
También aportarán la documentación acreditativa de los distintos apartados del formulario Anexo  de 
este Pliego. 
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Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 
deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 
exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del 
mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 1 del 
PCAP. 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 18.820,00 € 

IVA del presupuesto: 3.952,20 € 

Importe Total (incluido IVA): 22.772,20 € 

Valor estimado: 28.230,00 € 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 
asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos. 

Fecha prevista de inicio de contrato:  

Imputación presupuestaria: 27004 
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Penalidades 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 1 
Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 
Por ejecución defectuosa del contrato:2 
Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales y materiales suficientes para ello: 
Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:3 
Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 4 
Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación:5 
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:6 
Sobre el importe subcontratado para el incumplimiento de los requerimientos de documentación: 
Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador para el incumplimiento del pago en plazo: 

 

  

                                                           

1 Se podrán incluir penalidades distintas cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere 
necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3. 2º 
párrafo de la LCSP. 

2 Estas penalidades, en su caso, deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser 
superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 
precio del contrato, según lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP.  

3 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 
ciento del importe del subcontrato. 

4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, el incumplimiento de las obligaciones en materia 
medioambiental, social o laboral dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192 de dicha 
ley. 

5 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 
ciento del importe del subcontrato. 

6 El artículo 217 de la LCSP permite la imposición de penalidades por estos incumplimientos si se contienen en los 
pliegos. A este respecto, de conformidad con la Recomendación 1/2014, de 11 de abril, de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, sobre comprobación de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores, resulta conveniente establecer una penalidad frente a estos incumplimientos, pudiendo consistir en un 
10 por 100, como cuantía indicativa, porcentaje que podrá ser variado por el órgano de contratación, y que, en todo 
caso, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP, sin que su cuantía, por el conjunto de supuestos 
previstos, pueda superar el 10% del precio del contrato, y debiendo ser proporcional a la gravedad del incumplimiento, 
teniendo en cuenta, a estos efectos, que el órgano de contratación haya cumplido las obligaciones de pago del precio al 
contratista previstas en el artículo 198.4 LCSP. 

Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el apartado 1 del 
artículo 217 LCSP, serán obligatorias para las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes, en los 
contratos de obras cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación 
sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan 
asumido contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 
obra. 
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Muestras 

Entrega de muestras: S/N: SI 

Lugar de presentación de las muestras: Se entregarán 5 unidades. Si es necesario, durante el periodo de 
evaluación técnica se podrán solicitar más muestras. 

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien identificadas, dos relaciones donde se 
detalle el número de procedimiento y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado exteriormente con el nombre de la empresa y número de expediente. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 

 

 

 

 

 

En Madrid, 4 de Septiembre de 2020 

 

Jefa de Sección de Suministros 

 

 

Pilar Gutiérrez González 
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